
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

Lima, .23,de....Marzo... det9 83

Visto los antecedentes adjuntso;

MAÓN

r Que, en consecuencia procede aprobar el citado Presupuesto Adicional y au-
torizar su pago a favor del Contratista Ing. Jorge Allende Gardella;

Estando a lo informado por las Oficinas Central de Infraestructura y Equi
/  pamiento, Planificación, Asesoría Jurídica y a lo opinado por la Direc---

ción Ejecutiva; y

De conformidad con los Arts. 5.9.1 y 5.9.6 del D.S. N” 34-VC-80;

SE RESUELVE :

ARTICULO 1% .- APROBAR el Presupuesto Adicional N* 1 de la obra:"Obras
de Remodelación Complejo Deportivo El Olivar", ascenden

te a: DOS MILLONES OCHENTICINCO MIL VEINTICINCO SOLES ORO (S/. 2'085,

e 025.00).

TICULO 22 .- AUTORIZAR a la Oficina Central de Administración el Abo
e no a favor del ING. JORGE ALLENDE GARDELLA, el abono --
l citado Presupuesto Adicional será previa valorización de la Oficina

al de Infraestructura y Equipamiento.

se el egreso al Programa 01.01-EEP-900-Proyectos, Proye cto 900.01
s de Continuación:Centro de Operaciones de Vóleibol, Asignación --

1, Ingresos Propios.

LH>/7 y Comuníquese,


